PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

                           Declarar de interés legislativo al “56º Campeonato Argentino  de  Canaricultura” a realizarse desde el 15 al 23 de julio de 2006,en la localidad de Berazategui.

FUNDAMENTOS

   En la localidad de Berazategui se realizará entre los días 15 y 23 de julio de 2006 el “56º Campeonato Argentino de Canaricultura”, este es un evento de nivel nacional del cual participarán treinta y seis instituciones de todo el país.

Se expondrán  cerca de doce mil ejemplares de canarios de varias razas y será  una semana visitada por más de mil personas de distintas provincias que recorren el evento.

La Canaricultura por su labor constante en todo el año al cuidado de los seguidores de los “alados” representa un hobby con mucha  cercanía a una profesión. 

Se darán charlas expositivas por profesionales sobre distintas cuestiones relacionadas con los canarios  y expositores en stand de distintos comercios y laboratorios para atender las necesidades de los visitantes.

Esta declaración tiene por objetivo poner en relieve al mundo de la canaricultura ya que nuestro lugar con respecto a Europa es sensiblemente inferior y es necesario darle un marco social destacado.

Al respecto, existen en el país más  del 10% de la población  dedicada a la cría de canarios, por ello es que solicito a los Señores Diputados la aprobación  de este proyecto. 

